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pODER EJECUTIVO 
Concluye el Decreto N9 3 

ANEXO 2 

oJ:SCIUPCION DEL PROYECTO 

11 ProyeCto eoosiste en: 

PARTE A.-PUERTO CORTES 

1) eoostrueción de un muelle de aguas profundas de 
.. 2115 ~ de largo por 53 de ancho, con una cubierta 
.,.,... de COIICI'I'to sobre pilotes para cargar bananos y 
-.i&dnde 

21 ~ de una rampa. de enrollo y desenrollo 
m a eutrooq1e de los muelles del Gobierno, Números 1 y 2. 

3) Construcción de caminos y de parqueo, áreas de al
-je abiertas y de clasificación .. 

4) IDotalaclón de facilidad'll! para distribución de fuerza 
..triz, 1111, bldrantea de agua y un sistema de drenaje y 
ilfllllllcl ae la valla de aduanas. 

5) Apnweebamiento de unos 35.000 metros cuadrados 
de tiem para un nuevo pa.tio de ferrocarril, para manejar 
"Pff de bananos y de madera aserrada, y construcción 
del ¡E!o. 

S) Ollteoci6a e instalación de cuatro bandas transpor
*u meeáDieu para cargar bananos. 

n Obtención de un bote remolcador, un bote de pilote, 
-de barqueta y paletas. tan!! AdquUdciQn de unos 10.000 metros cuadrados de 

Q1le ae requieren para el Proyecto. 

PARTE B. HENECAN 

r.i1 ~ de un muelle de aguas profundas en -.de "'1"', de unos 290 metros de largo por 25 metros de 
"" ea • eublerta refon:ada de concreto sobre pilotes 
~ llll8lal de nwiera aserrada. 
-~~de un puente de acceso de unos 70 me
lo,. 1& ~ 10 metros de ancho, para conectar el mue-

~ 8 ''"*":klr de unoe 30.000 metros cuadrados de 
......,> !*" Pll'qaeo, área& Hbres de almeoonaje y de clasi--. 1 '*'llx56Cián de .. , ..... __ .. __ _ 

41 ?, bMIIóft """""' .......... ....._de'"- de 1111. camino de aeceso de unos 2.5 
¡..,> · -av por 7 JJietroa de IUICho para conectar las 

S¡ b f =---- San l:.oreftso, 
• ~ ....... ~ fee"Waclell para distribución ele "-
.. -. hldrantes de agua. y &Wem• ele dre-

11 'b 1 •-.. Ita de 1lll eobertbo de triDaito (de Wl08 ,., 1~: llletroa), edificios de admlnistreclón y ele 
!) ~ -...na de aduuaa. 

tiio.k e tne+=ladón de amrllios para la navega· 

.... ·):: u 'r; u de 1Dl bote de piloto, grúas movediza~~, 
t¡ "'tu :--, C8ft'Oa de remolque y paletas. =--·- 15:1 ele~ 60.000 metros cuadrados de te-....... hm para la ubiceción del puerto y camino 

CONTENIDO 
Decreto N93 

Agosto de 1971. 
GoBBIINACION Y JOBTI~ 

~CUBBDOS N9 473 al 477. -Febrero de 1971 
AVISOS 

PARTE C.-SERVICIOS TECNICOS 
El suministro de servicios técnicos para los estudios 

portuarios que se determinen mediante convenio entre el 
Prestatario y el Banco. 

ANEXO 3 

CALENDARIO DE AMORTIZACION 

Fecha ele Vencimiento 

Septiembre 1, 1975 
MarzO 1, 1976 
Septiembre 1, 1976 
Marzo 1, 1977 
Septiembre 1, 1977 
Marzo 1, 1978 
Septiembre 1, 1978 
Marzo 1, 1979 
Septiembre 1, 1979 
Marzo 1, 1980 
Septiembre 1, 1980 
Marzo 1, 1981 
Septiembre 1, 1981 
Marzo 1, 1982 
Septiembre 1, 1982 
Marzo 1, 1983 
Septiembre 1, 1983 
Marzo 1, 1984 
Septiembre 1, 19M 
Marzo 1, 1985 
Septiembre 1, 1985 
Marzo 1, 1983 
Septiembre 1, 1988 
Marzo 1, 1987 
Septiembre 1, 1987 
Mano 1, 1988 
Septiembre 1, 1988 
Mano 1, 1989 
Septiembre 1, 1189 
Jllarzo 1, 1990 
~1.1880 
Marzo 1, 1991 

Pago clel Principal 
(expresado en $1 

100,000 
105,000 
110,000 
115,000 
120,000 
120,000 
125,000 
130,000 
135,000 
140,000 
145,000 
150,000 
1515,080 
185,000 
170,008 
175.000 
180,000 
185,000 
195,000 
200,000 
210,000 
215,000 
225,000 
230,000 
uo,ooo 
250,000 
2180,000 
270,000 
275.000 
285,000 
300,«10 
830,000 

• En la Dl'OilOl"Ción en que cualeequier porel6n aeJ Pris
tamo aea reembolllable en mOJieda comente que DO aea el 
d6lar (véue Condlc!on5 Generales, 8ecclón ..02), las cifras 
de esta columna Ie¡a tan eqahd 1 s de dólar deterwli
nados para apUearw al efectau retht& 
RECARGOS SOBRE PAGO ANTICIPADO Y REDENCION 

Se especlflcan loe siguientes poroontajee como los recar
gos sobre el reembolso anticipado a su 'fe'H'lmiento ele ca
Iea¡aier porción de la cantidad principal del PI éñ•mo, eoo-

Pua a la pégillll N9 6 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de· 
parlamento de "Francisco Morazán", 
al público en general y para los efec· 
tos de ley, hace saber: que eu audien
cia del día miércoles veintisiete de 
octubre del corriente año, a las nueve 
de la mañana a celebrarse en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re· 
matará en pública subasta, el siguien· 
te inmueble: Un lote de terreno 
ubicado en el barrio La Granja, con 
los siguientes límites y dimensiones: 
a} Norte, catorce varas, con terrenos 
de propiedad de don Pío Uclés; al 
Sur quince varas, con terrenos del 
Lic;nciado Carlos Aguilar .Pinel me
diando calle; al Este, dieciséis varas, 
con terrenos del General Roque J. 
Rodríguez; y, al Oeste, dieciocho va-

ras, con terreno propiedad de Daniel 
Sáncbez Espinal. Hay construida una 
casa mixta de piedra, cemento arma
do y ladrillo rafón, que consta de cin. 
co piezas, dos portones para carros, 
cocina comerlor y dos servicios sani
tarios,' está inscrito el dominio bajo 
el número 264, folios 453 al 455, 
del Tomo 136, del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento, a favor del señor J ulián An. 
dino Matute. Dicho inmueble fue va
lorado en la suma de Veintitrés Mil 
Lempiras, y se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de dinero, inte
reses y costas, que es en deberle el 
señor Andino Matute a la señora Yo
landa lsolina Silva de Cardona, en 
la demanda Ejecutiva, que le ha pro· 
movido ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados, que por tratarse de 
primera licitacón, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter· 
ceras partes del avalúo respectivo, el 
cual asciende a la cantidad antes m-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. 0.. D- O. A. 

U DE .JUNIO DE 111'11 

COTIZACION ORCIAL DE MONEDAS EXTRANJEilAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

IIII.LEl'EII 0111011 MOIIEDll IIIErJWC& 
c ... ,... v •••• c...,... v-,. c...,... V-

U. S. D61or. ········- L 2.00 L 202 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Sal•. 0.7920 0.80 0.80 -<>--- 0.7920 0.80 
Quetzal ... 1.98 2.00 2.00 -<>--- 1.98 2.00 
Co!6n c. R. 0.298868 0.301887 0.301887 -<>--- 0.298868 0.301887 
~ 0.282857 0.285714 0.285714 -<>--- 0.282857 0.285714 -Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ----o-- -Crll:za Troy de Oro Fino L 70.00 Oam Troy tgual cr. 3l.IOS gramo. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina ... - ............ - ... __ ,, _____ _ 
Fraoco ......... 

Franco Belga ............ ------------.. ·-----
Franco Suizo ........... - ..... _ ................... __ 
Marco Alemón .................. - ........................ ~--
nortn Holan~a ..... - ... - .............. ---
Corona Sueca ................................................ ,_ 
Ura ........... - ........... - ........................ _____ _ 
Peseta 
D61ar Canadiense -
Yeo ....................................... ___ _ 

JfOTA8: 

DOIJIIIIII 
• 2.419$ 

0.1810 
0.020005 
O.a«7 
0.2855 
0.2802 
0.19SII 
0.0011111 
o.m .. 
IUl'IS 
a.~ 

LDil'IBAio 
L 4..8390 

0.3620 
0.04017 
0.489< 
0.5710 
0.5604 
0.:!8'18 
0.0032011 
0.0288 
0.9550 
O.<mo 

1.-Loe gii'OII "" Dólaree libra- a cargo· do ban<ioo -.- acredi
ta- al tipo do eamblo de CCR. 8.825 por Dólar. 

2.-Lu eotlzaclonee no otldales IIOD tmnedle deJ Informe ..,anat del ..snt Na
tiOD&I Clty Bank ele Nuva Yortt. 

a.-Para evitar _.._ --. el Dlreetorlo del Banco Central de 
Honduras aut:ortm la venta a la par de 1aa monedas eentroamertcanaa. 

'- -El Banco Central de Dondunuo comprarA la Plata producida en el pala al pre· 
eto de Nueva York, menoe loe g-ut:.M que oeaatone su manejo. 

ALaANDBo ABJIUO PINW:DA, 

- del I>opCo de C&mbloe. 

Nota de la 
Los originales __ ,_ .... 

víen para Publicane 
tllf.A 

GACETA, deben es11r I!ICrila. 

por un solo frellle f, li ,.._ 

ble fuere a máquina, 

dicada.-Tegucigalpa D C. "" 
. ' • ,"-Vde 

septiembre, 1971. 

Mat"Co A. Batm p 

Socn.tario por ~. 
Del 24 S., al 19 O. 71. 

allll!o ... 

El infrascrito, Secretario del ¡.,. 
gado de Letras Primero de lo CiYil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, haoe sa
ber: que en la audiencia '"'ñalada pa

ra el día sábado veintitrés de -
bre del presente año, a las nueve O. 
la mañana, y en el local que OCUjll 

este Juzgado, se rematará en públia 
subasta la empresa mercantil denOIIi
nada Aserradero Lima e Hijos, S. A., 
con domicilio en esta ciudad, y " 
encuentra inscrita con el número 64. 
folios 453 al 467, del tomo 68, dd 
Registro Mercantil, de este deparll
mento. La empresa mercantil en ,.¡,.. 
rencia ha sido valorada en la ..,.;. 
dad de Quinientos Noventa Mil l.
piras (590.000.00), Y se _..,¡ 
para con su producto bsc.er ¡>1&0 al 
Bank of América National Tn!!l ... 
Savings Association, de c:antidarl dr 
lempiras que le adeuda la e111'~ 
mercantil Aserradero Lillll t Hi)O'o 
S. A. Se hace la advertencia qut,.. 

. 1' •.• no !e.,..... la pnmf>ra teltaciOn 

liban loo"" rán ·posturas que no e r 

tercios del avalúo, Y .in qut .;; 

el respectivo depósito.-Tepc• 

D. C., 7 de octubre de 1971. 
. . [.aillel~ 

José Fausnno . 
~-

Del 8 al 20 O. 71· 
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r ~O DE MARCAS 

. ·t~~trador de Pa· 
g ~ de Fábrica, depen· 

....,. Y SeCretaria de Economía, 
dif!llt de la e con fecha diecisiete 

sal~<"' qu 
wt . bre del año e~e e~, .se 
dt ~solicitud que dice: Regts
odJIIIIIO _.,.,.. -Señor Ministro de 
trO de .,_. -· .. d . -En representacmn . e 
::::::; Kaisha Hattori Toke1ten, 

·ciliada en 5-11, 4-chome, Gmza, 
óoftll tu, Tokio, Japón, vengo a pe· zu:; registro de la ma.rca de fábri
CL C()I]Jistente en la palabra: 

SILVi\X 
~ distinguir: relojes de pulsera y 
de bolsillo, relojes de mesa y de pa
red, otros instrumentos horológicos 
y ¡artes para los mismos; y la cual 
,. aplica a los artículos y estuches, 
~:~jas y empaques que los contienen, 
grabándola. estarciéndola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de piacas metálicas o etiquetas que 
oe les adhieren, y en cualquiera otra 
forma. apropl&ds en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., diez de septiembre de mil nove
eieolo& aetenta y uno.-(f) Daniel 
Cuco L., Carnet N• 112". Lo que se 
¡me en conocimiento del público pa
l'l los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 17 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
ResUtrador. 

Ull y 29 o. 71. 

Fl intna:rlto, Reglatrador de Pa
tmts Y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
ba<e ll&ber: que con fecha 17 de sep
tíombre del año en curso, se admitió 
il eoliclt:od que dice: "Registro de 
~-8ellor Ministro de Econo:--En rep~táción de calvert pnc:::: Limited, corporación or
iboir;•· bajo las leyes del canadá, 
~ 5tda "" la ciudad de Montreal, 
il ' ~o a pedir el registro de 
~de fábrica inscrita en el ca-
13 de: el número 80NS20801, el 
.._ _yo de 1944, renovada por 
;, ~u:""· a c~ntar del 13 de mayo 
~ distinguir: licores es-

, consistente en la palabra: 

CALVERT 
r il tllll~e . 
¡,. y 

1111 
aphca a los envases, ca-

Jlaques que contienen los 

productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., diez de septiembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel casco L., carnet N" 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 17 de septiembre de 
1971. 

Adán Upez Pineda, 
Regi•lrador. 

9, 19 y 29 o. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 17 de sep
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de E. Merck, 
domiciliada en la ciudad de Darms
tadt, Alemania, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra: 

CINTAVERIN 
para distinguir: medicamentos;·y-la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., diez de septiembre de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 17 de septiembre de 1971. 

9, 19 y 29 o. 71. 

Adán López Pineda, 
Registn.dor. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Kabushiki Kaisha Hattori Tokeiten, 
domiciliada en 5-11, 4-chome, Ginza, 
Chuo-ku, Tokio. Japón, vengo a pe-

dir el registro de la marca de fábri
ca, consistente en las palabras: 

Seiko Silvax 
para distinguir: pilas de óxido de 
plata. pilas de mercurio, baterías se
cas, otros instrumentos y partes pa
ra los mismos; y la cual se aplica a 
los artículos y cajas y empaques que 
los contienen, grabándola, estarcién
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de placas metálicas o eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clis6.
Tegucigalpa, D. C., diez de septiem
bre de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel casco L., carnet .. , _ 
N" 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi•enulor. 

9, 19 y 29 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.--Señor Ministro de 
Economía. - En representación de 
Canadian Hoechst Limited, domicilia
da en la ciudad de Montreal, Que., 
canadá, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

BIOCALAN 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas veterinarias; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los produetcs. 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
catorce de septiembre de mil nove
cientos setenta y uno.- (f) Daniel 
Casco L., carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C .. 18 de septiembre de 1971. 

9, 19 y 29 o. 71. 

Adán Lt)pM Pineda. 
R•gistrador. 

3 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía. - En representación de 
Antonio Puig, S. A., domiciliada en 
la ciudad de Barcelona, España, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación con 
el número 285.580, el 23 de junio de 
1956, por un periodo de veinte años, 
para distinguir: esencias y perfumes, 
extractos ; productos y preparados de 
perfumería, de tocador, de belleza, 
de cosmética, de higiene; brillan tinas, 
coloretes, tinturas para el cabello, lá
pices para labios, cremas cosméticas, 
aceites esenciales, sales para baño, 
depilatorios y maquillajes; productos 
para rizar el cabello, champús y den
türicos; y muy especialmente agua 
de lavanda, agua de colonia y locio
nes; ceras para pisos y muebles y 
cerería en general; consistente en la 
palabra: 

P U 1 G 
y la cual ae aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., catorce de septiembre de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N·• 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 18 de septiembre de 1971. 

9, 19 y 29 o. 71. 

Adán López Pineda, 
Reptrodor. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saher: que con fecha ocho de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Shell 
International Petroleum Company Li
mited, domiciliada en Shell Centre, 
Londres, S.E.1, Inglaterra, vengo a 
pedir el registro de la marca de fábri
ca, inscrita en dicha nación, con el 
número 816.156, el 25 de enero de 

1961, renO"vada por catorce años, a 
contar del 25 de enero de 1968; para 
distinguir: aceites y grasas industria
les (que no sean aceites y grasas co
mestibles, y aceites esenciales); lubri
cantes; composiciones asentadoras y 
absorbedoras de polvo; combustibles 
(incluyendo combustibles para moto
res de combustión interna) ; iluminan
tes; velas o bujías, candelas o cirio~~ 
lámparas de noche o veladoras, y 
mechas o pabilos; consistente en la 

figura de una concha ,tal como se 
muestra en las etiquetas que se acom
pañan, y la cual se aplica a los ar
tículos y envases, cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., treinta y uno 
de agosto de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conocí
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
septiembre de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

9, 19 y 29 o. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Segundo de Letras del Departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
s•ber: que este Juzgado con fecha 
veintinueve de julio del corriente al\o, 
dictó sentencia declarando a F:milia 
rruz v. de Pacheeo, E mili a Margarita 
Pacheco r r u z de Bautista, Rafael 
A u gusto Pacheeo, René Antonio Pa
eheco Cruz, Georgina Pacheco Cruz 
de Rivera, Evangelina, Maribel Pa
cheeo de Romero, F.lida Maria Cruz 
Pacheco y Maria de Jesús Pacheco 
Cruz, herederos ab intestatos de su 
difunto esposo y padre legitimo, res
pectivamente, don Rafael Pacheco 
J u á re z, concediéndules la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 

de otros herederos d~ 
cho.- J uticalpa 30 d meJ<>r do,_ 
1970. ' e """le!!lbtt" 

9 o. 71. 

-
El i~frascrito, Secretario del¡ 

do Pflmero rle Letras del UlD
mento de Copán, al Público ~ 
efectos de ley, haee aabe ~ lllralo, 
sentencia dictada por este'' J que " 
con fecha seis del mes en "'Pdo. 
sel\ores Cecilia, Pastora, T~ leo 
landa y Afrodicio Garda D ma Y• 
-'ulián, Cristóbal y llominga ~ 
Martlnez, fueron declaradoo ,_, 

b . """"• ros a mtestato de los bienes d .• ..__ 
d f . ~~ 

a _su e unctón por su padre don T• 
mas Duarte Ruballos, vecino que fue 
del municipio de Do 1 0 res, en tito 
departamento, y se les eonced~ la 
posesión efectiva de dicha bemcia. 
sin perjuicio de otros heredm10 do 
igual o mejor dereeho.-Arti<ulo 1t11 
del Código de Procedimientos.-Snta 
Rosa de Copán, 14 de septiembre do 
1971. 

9 o. 71. 

JUAN M. MAUVUT 
Secretario 

El infrascrito, Secretario del J~~~P· 
do Primero de Letras del lle¡illtl
mento de Olancho, hago saber ~ 
público: que por sentencia dietada pw 
este Juzgado, declaró a los dudada• 
Diego Alfaro Zepeda, Paula Antooia 
Alfaro Zepeda, Francisea Gradeil Z.. 
peda Alfaro, Juana Francisca Zepeda 
Alfa ro, Juan Franci!!COllepeda Alfale. 
M aria Magdalena Zepeda Alf~ P 
José Santos Zepeda Alfar<>.~~~~ 
en esta ciudad, herederos ab •·~
tos en Jos bienes, dereebos Y ~ 
que dejara su padre natura~ doa ~ 
0 Deogracio Al faro, fall~0 ... 
ciudad, el 21 de marzo de e~to : 
ano· y les concedió la posesió~ .. ,_ • . • _IJICIO .. 
va de dicha herencta, ••• ,.... . do-
otros herederos de iguJI 0 me~ 
recho. Loa representa el de Aio-
Carlos Galindo, del ColegiO ..... 1 

bl. Se ... ... 
gados de la Reptl tea. delef.-Jt. 
·publicar, para los efeetlll 
ticalpa, 13 de mayo de lf11· (J1II, 

9 o. 71. 

RafaEl~. 
~ 

PATENTE DE~ -. . .. 
El infraserito, ll~ lit' 

tentes y Marcas de 
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~ Ec ' !jecreiMÍa de onom1a, 
/illlt ole ~ ....., con fecha veinte de 
,_ ,.¡,.r' ~-- . t 
~ .1 novecientos cmcuen a y 
Jlllll" de ~rió la ""licitud que di· ...,.... .;"_.,¡e de Invención.-Poder 
"" . -Secretaria de Economía y 
~~-En representación de la 
~ Tbe Norwich Pharmacal 
~ una corporación del Esta· 
(J¡opODY· d . '1' de Naeva York, con om1c1 10 en 
.r. ·~- eo la ciudad de Nor!:' Estado J., Nueva York, Estados 
r 'dos de América, según el poder 
"' obra eo esa Secretaría de Esta· r muy ¡espetuosamente co~~arezco 

1 
,.licitar Patente de lnvencw~, por 

"años, para el invento denommado: 
•MFf()OO DE PREPARAR UN 

COMPUESTO TERAPEUTICO PA
RA ANIMALES", conforme el certi
ficado de patente extendido por la 
Oficina de Patente de los Estados 
Unidos de América, el 19 de junio 
de 1958, bajo número 742.985, in· 
vento del señor Julián G. Michells, 
de nacionalidad norteamericana, con 
residencia de N orwich, Condado de 
Chenango, Estado de Nueva York, Es
tados Unidos de América, conforme 
las especificaciones, descripciones y 
reivindicaciones que acompaño por 
duplicado a esta solicitud, que no tie· 
ne dibujos porque se trata simple
mente de un procedimiento de pre
paración, a fin de que se otorgue esta 

patente, y una vez pagados los dere· 
chos correspondientes, se me devuel· 
\·a una copia de las descripciones con 
la certificación de vuestro acuerdo . 
-Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-( f) Gustavo A costa Mejía". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te

gucigalpa, D. C., 27 de septiembre dP 

1971. 

Adán López Pineda, 
RegillriltloT. 

9 0., 9 N. y 9 D. 71. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y 
Qaercío, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N' 92b.-Secretaria DE ECO
NOKIA.-Tegucigalpa, D. C., cinco de octubre de 
mil oovecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fe
cha primero de octubre de mil novecientos setenta 
y 11110, elevó a la Secretaria de Economía, el Aboga
tkl Conrado Vásquez, en su condición de Apodera
tkl de JACOBO S. CANAHUATI, con domícilio 
El! San Pedro Sula, contraída a pedir se le otorgue 
1111 mandante Licencia como Representante, con 
jarildicción en los Departamentos de Atlántida, 
QQl, Yoro, Cortés, Santa Bárbara, Copán, Oco
ttpeque, Islas de la Bahía y Gracias a Dios, de la 
Cua Comercial PHILLIPS, con domicilio en Ho
landa, que actúa permanentemente como Repre
l!lltante de compras o de ventas de la misma, co
kicando órdenes de compra o de venta directamen
te a las firmas Importadoras o exportadoras loca
~:: 11: ~ de comisión o porcentaje de los 
!rile ~entes: televisores, refri~eradores, 
~¡[~ .. ~-estufas de kerosene volátiles eléc-

• ~fluorescentes, bombillos y luces en 
~· eqll!pos telefónicos y sus accesorios, equi
daee .~ocomunicación, grabadoras de toda 
toa 'lllaq111lla8 de rasurar eléctricas e implemen
~ eleedetro.domésticos (licuado ras, tostadoras) , 

lllarca "Phillps". 

c.tr..~TA: Que el interesado acompañó 
~e latiD. el Que la Casa Comercial PHILLIPS 
IIUATI· la leD~~ción a JACOBO S. CANA
~d durac1on del Contrato es por tiempo 
~ ~ comenzó el veintinueve de marzo de 

R tos sesenta y seis. 
1111114ició~1:_A: Que el interesado ha acreditado su 
~~~-tlige :ndureño acomPañando los documen
~ ~Ley Y su Reglamento, que presentó 
~ de entero a la Tesoreria General 

L Pür la suma de VEINTICINCO 
~\e. 25.00) valor del impuesto fiscal 

CONSIDERANDO: Que para ser Represen
tante de una Casa Comercial debe obtenerse en la 
Secretaria de Economía la Licencia correspon
diente. 

CONSIDERANDO: Que JACOBO S. CANA
HUATI, ha acreditado ser Representante de la 
Casa Comercial PHILLIPS. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha lle
nado todos los requisitos exigidos por la Ley y su 
Reglamento para la obtención de la Licencia de 
Representante, procede a acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 
1', 2' y 3' y demás disposiciones aplicables del 
Decreto Legislativo N• 50 emitido el 8 de octubre 
de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: JACOBO S. CANA
HUATI. como Representante permanente de com
pras o de ventas de la Casa Comercial PHILLIPS, 
de los artículos que se detallan en el preámbulo 
de esta Resolución. Mándese publicar esta Reso
lución en el Diario Oficial "LA GACETA", por 
cuenta del interesado, y a la presentación de 
ejemplar en que se haga la publicación inscríbase 
en el Registro que al efecto lleva la Dirección Ge
neral de Economía y Comercio, y extiéndase al 
interesado la Licencia correspondiente.-NOTIFI
QUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO 
Ministro de Economía". ' 

BESSY P. DE JEMIO, 
Sub-Directora. 

Viene de la la ~gina 

forme a la Sección 3.05 ( b) de las Condiciones Generales 
o al redimir cualesquier Bono antes de su vencimiento con
forme a la Sección 8.15 de las Condiciones Generales. 
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Tiempo anticipado o redención Recargo cienes, sin la aquiescencia del Ba.n ~ 
N __ o_m_as-:-. --:de,--tres--an-_,--os-a_n_tes __ d_e_s_u_v_e_n_c_i_m_i_e_n_to---~1--='1<"4-:%::-o- ":'ente. de. las pr;sentadas invitando co, difiere,¡ ,..,_ 
Más de tres años pero no más de 6 años antes de fmanctara mngun gasto para dicho :" la lidtad;.,...._ 
su vencimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2% del Préstamo; ntrato eon '-~ 
Más de seis años pero no más de once años antes . fl. Se suministrará al Banco dos . 
de su vencimiento .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3-Y:,% tmmedliBaatamen

1
te después de su suscn~Ias de!......._ 

Más de once años pero no más de dieciséis años er a neo a primera aplicación Y aut.a ~...., 
antes de su vencimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5-1,4% Convenio de Préstamo, con relación~ l'l!ti':O der..,..""' 
Más de dieciséis años pero no más de dieciocho 3.--Con respecto a cual"""m'e SUSodicho....._ 6 

· .1 . --. r contrato ----. 
años antes de su vencimiento . . . . . . . . . . . . . . . . 6-'A% CIVI es o eqUipo no comprendido en el . par, n.;,-
Más de dieciocho años antes de su vencimiento 7-'A% . a) .lfls anuncios pueden limita,:rrar•2<!1Ie~ 

ANEXO 4 

LICITACIONES 

l.-A menos que el Banco convenga en otra cosa, todos 
los trabajos civiles incluí dos en los números (1) hasta ( 5) 
de la Parte A del Proyecto, serán incluidos en un solo con
trato y todos los trabajos civiles incluidos en los números 
( 1) hasta ( 5) de la Parte B del Proyecto, serán incluidos 

en un sólo contrato. 

2.-Con respecto a cualquier contrato para trabajos ~I
viles que se calcule costar el equivalente de $ 150,000 o mas 
y por equipo que se estima costar el equivalente de . 
$ 25,000 o más: 

a) Todos los postores deberán precalificar, y el Pres
tatario antes de invitar a calificar someterá al Banco los 
documentos de precalificación e informará al Banco en deta
lle sobre el procedimiento a seguir e introducirl las modifi
caciones que el Banco razonablemente solicite, en dichos 
documentos y procedimientos. Los aplicantes tendrán por lo 
menos 30 días para someter sus documentos de precalifica
ción. La lista de postores precalificados, junto con un estado 
de sus calificaciones y de las razones para la aceptación o 
exclusión de cada aplicante para precalificación, serán su
ministrados por el Prestatario al Banco para sus comenta
rios, antes de que los aplicantes sean notificados y el Pres
tatario hará las adiciones o supresiones de dicha lista que 
el Banco razonablemente solicite; 

b) Antes de invitar postores el Prestatario suminis
trará al Banco, para sus comentarios, dos copias del texto 
de las invitaciones para licitar, las formas de borrador del 
contrato y las especificaciones y otros documentos de lici
tación, junto con una descripción completa de los procedi" 
mientas de propaganda a seguirse para la licitación, y hará 
las modificaciones en dichos documentos o procedimiento que 
el Banco solicite razonablemente. Cualesquiera modificación 
adicional de los documentos de licitación necesitará de la 
aprobación del Banco antes de ser entregada a los presuntos 
postores; 

e) Los postores tendrán por lo menos sesenta días para 
someter sus posturas y no se les exigirá estar registrados 
en Honduras como condición para someter posturas. Si se 
requiere cualesquier otra formalidad a un postor triunfante 
antes de emprender los trabajos, se harán todas las facili
dades al contratista o suministrador para evitar cualesquier 
demora posible; 

d) Después de que las posturas han sido recibidas y 
evaluadas, antes de que se tome una decisión final sobre el 
adjudicatario, el Prestatario informará al Banco sobre el 
nomb':" del _postor a quien intenta adjudicar el contrato y 
s~_nnmstt:ara al Banco, con tiempo suficiente para su revi
s~on, un Informe d~t_allado elaborado por los asesores men
cionad~. en la Seccwn ?;02 de este Convenio, acerca de la 
e~uacwn Y comparacwn de las posturas recibidas, acom
Pru:tad_o d~, las recomendacione~ de dichos asesores para la 
adJUdicacwn. v las ':'zones eXIstentes para la adjudicación 
p_rop~esta. El Banco mf<;>rmará inmediatamente al Prestata
no ;;1 hene algo Que obJetar ~ la adjudicación propuesta, 
basandose en q~: no serta consistente con las Líneas Básicas 
para ~a Obtenc10':· rle acuerdo con los Préstamos del Banco 
Mundial y los Creditos de IDA, a que se refiere la Sección 
2.~3 de e~t'O Convenio (de aquí en adelante denominado Las 
Ltnf'as Basteas) o con el Convenio del Préstamo, v expondrá 
las razones en que se funda cualquier objeción qlle tuviere: 

. ':) Si el contrato es adjudicado pasando por alto las 
ObJeCIOnes razonables del Banco, o si sus términos y condi-

circulacwn general en Honduras; -y, a loo ~ j 
b) El P;estatario suministrará al . 

mente desp~es de sus suscripción y teaBanco, lliiiooliol, 
Banco la primera aplicación para reW: f de ~ 1 
del Préstamo relativa a tal contrato doo ondoo de la C.. 
de eete contr•to. los documentos de Íic'tacc?Pias lll'.ial¡¡¡ 
y evaluación de la licitación. El Banco :rrr Ion Y. un 2líli¡ 
mente al Prestatario si encuentra que la ormara_llimo!ill 
contrato es inconsistente con las Líneas ~'""il• 
Convenio de Préstamo y, en tal caso, no se fi ICOs_ •. ~, 
alguno para tal contrato, con los fondos del :;:;;: ~ 

o. 
CONVENIO DE GARANTIA. 

CONVENIO, fechado 25 de junio de 1971 ¡,. la 
PUBLICA DE HONDURAS (en adelante d' en. • 
Garante\ y el INTERNATIONAL BANK ro~0= 
TRUCTION AND DEVELOPMENT (Banco Jntemaa.¡ 
de Reconstrucción y Fomento) (en adelante denominado¡ 
Banco). 

CONSIDERANDO: Que mediante Convenio de ~ 
mo entre el Banco y la Empresa Nacional Portuaria 
aqui en adelante denominada el Prestatario) de esta m: 
fecha, el Banco ha convenido en hacer al Prestatario • 
préstamo en varias monedas equivalente a seis lllillmoo 6 
Dólares ($ 6.000,000), bajo los térmínoo y COOdi<Í<II!Io
presados en el Contrato de Préstamo, pero solameortll¡o 
condición de que el Garante convenga en garantill! 11 
obligaciones del Prestatario con respecto a dicho ¡r8d.l 
como aqui en adelante se estipula; y, 

CONSIDERANDO: Que el Garante, en consideraeiíd 
que el Banco es parte del Contrato de préstamo..., el'
tatario, ha convenido así en garantizar tales obllglcasill 
Prestatario; AHORA POR CONSIGUIENTE, lll ... 
otorgantes del presente instrumento conviene!! '" lo • 
guiente: 

ARTICUW 1 

CONDICIONES GENERALES: DEFINICJONIIl 

Sección 1.01.-Las partes de este Con..enio '1 
todas las disposiciones de las Condiciones ~U. 
cables a los Convenios de Préstamo y Garantía 1<10.., 
fechados enero 31, 1969, con la misma fuerza Y~ • 
si su texto fuese copiado aqul in~le. !llh• 
embargo, a las modificaciones de ~ IIUSDI88. eii* ()llili> 
la Sección 1.01 del Convenio de ~(:* friotl1" 1 
nes Generales Aplicables a los C?n aGeloDit 111 
Garantía, así modificadas, denominAn&. "" 
Condiciones Generales). e* o-

Sección 1.02.-Dondequiera qu_e se usan C:., 1o1,.,. 
ni o, a menos que el contexto ~~era e_,..._ tillll 11 
términos definidos en las Condiciones "'""' 
significados respectivos ahí expresad()S. 

ARTICULO D 

GARANTIA; BONOS: SUMINlSTRODE~ 
.. • j(r, 6t *"' 

Sección 2.01.-Sin limítacto~ o ~011...., ... 
de sus otras obligaciones contraidas en tiD ~ 
rantía, el Garante por el presente garan CCliD" ..-. ttfl 
mente como deudor prin~iJll>:l ~ nde, e illjoi<OII' 1 " 
el pago exacto y puntual del pnncipal el ~•!t 
cargos sobre el Préstamo Y los Bo!""'-tar!IO 0 la 
hiere, en el pag"O anticipado del pres 
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' 811 vencimiento y el cump~ento pun-

,.,.. ..,J111 de obligaciones del Prestatario expresa
it,*_.Joa.~Piést•mo y en 1~ Bonos. . 
._ el ())11.,..,., El aarante endosara su garantía aobre 
~~~~ ~- · entregará el Prestatario de acuer-

Jiill"' que •i<':"-~ y de las Condiciones Generales. El 
"o11 liS dísP'!"'": y Crédito Público del Garante y aque
:,..,. de flaC1eD..,. ue él nombre por escrito se designan 
-~opei ~a~torizados del Garante para los fines ,.., ,.......tan de laS Condiciones Generales. * ¡ g,:ción 8.10.:...Sin limitación o restricción de las dispo-
~ 2.0.'1. 'ón 2 01 de este Convenio, el Garante se 

rfiJ111f de la ~¡.,..;ente a que, siempre que hay~ causa 
~ creer que Jos fondos de que pueda disponer 
;,.;..w< pora 11011 inadecuados para cubrir los gastos esti
; f!!O!!Ian° . para la realización del Proyecto, hará 
_. ~ riOII al Banco para suministrar inmedia
,p. :=-tario o hacrr que el Prestarlo sea provisto 
:::. ~ fondOII que necesita para cubrir tales gastos. 

ARTICUW m 

OTROS PACTOS 

St<ción 3.01.-a) Es la mutua intención del_ ~te y 
ill!lnCO que ninguna otra deuda externa gozara de mngu-

.........,,~ sobre el Préstamo o los Bonos mediante un 
• ~~·-sobre el activo gubernamental; 
~Par& tal fin el Garante (i) manifiesta que en la fe-
111 ¡, este Coovenio no existe gravamen sobre ningún 
..., gubernamental como seguridad para alguna deuda 
*"Y (ü) se~ a que si se crea tal gravamen, éste 
"'f1<to igualmente a prorrata garantiza.rá el pago del 
,_;¡.¡. intereses y otroa cargos del Préstamo y los Bonos, 
'"' !D la creación de tal gravamen se hará la estipulación 
.,. para tal efecto. El Garante informará inmediata
¡"'* ai Banco sobre la creación de tal grB.ll'amen ; 
, ti La anterior manifestación y compromiso no se apli
' lli a: (il cualquier gravamen creado sobre propiedad, al 

IÍIIJIO ae comprar la misma, únicamente como seguridad 
, 111 el ¡ago del precio de compra de tal propiedad y ( ii) 
'llliq'IÍI" gravamen originado en el curso ordinario de tran
lllitmes bancarias y que garantice una deuda no más de un 
•dtlpuéo de la fecba en que fué contraída. Como se usa 
•• Sección, el término "activo gubernamental" significa 
...., del Garante, de cualesquiera de sus subdivisiones 
~de cualeaquier agencia del Garante o de cuales
~ sus subdivisiones políticas y activo del Banco 
-.... defunH?Muras o de cualesquiera institución que de· 
....... ~ . c1ones de un banco central del Garante. 

1
.._1mlcn 3.02.-A más tardar en la fecha de terminación 
._ ~B1 del ~yecto, el Garante tomará o hará que se 
IIIIa los fa ."fl medidas necesarias para cerciorarse de que 
1 ., BeneJ.ilidades estarán disponibles y pueden efectuar
• do im todas las operaciones relativas a la imposi
'"" -~ de aduana y de otra índole, así como 
1¡, ~illll~~~~tos de tiempo en tiempo conforme 
••. 

0 '':".........,tos del Garante aobre o en conexión 
il ~exportación de bie!les de Jos territorios 
-.to!ftell'aclf¡ la via marítima por medio de un 

Sooeióo 3 co . 
..,hiere~ El Garante ejecutará inmediatamente 
"-iolodoo o (al para adquirir y traspasar al Pres
~ en kie illmuebles y derechos sobre inmuebles no 
llllia 101Iotn.e~6rma por el Prestatario que se necesiten 
~~o Y (b) Y ope':'~Ción _de las facilidades incluidas 
,..., ~para mvesbr al Prestatario con la au
llliel fü¡ do! Con ~erida respeCtivamente en la Sección 

s....,;; 3.~ ~o de Préstamo. 
al El lllgQ de El Garante se obliga a que: 

!e d :::!ario ~os ~- cargos portuarios impuestos 
. de- lle!""ctOS rendidos al Garante o a 

~' y, a&encl&a se hará cuando se prestan Jos 
. 1 "llriD . 
::::, "'· 0 ~ se encuentra exento en virtud de 
~ 11qo de COinenio o tratado suscrito por el 
......_ ~o._.~ tarRos portuarios impuestos por el 
._,.. i=q 5 t Jli"Btados a tal usuario, el Garante 

'lll>ente al Prestatario la suma que a 

no ser por tal exención, habría sido pagable al Prestatario 
por tal servicio. 

ARTICULO IV 

OONSULTAS E INFORMACION 
Sección 4.01.-EJ Garante y el Banco cooperarán en un 

todo para asegurar el cumplimiento de los objetivos del Prés
tamo. Con tal fin el Garante y el Banco de tiempo en tiempo, 
a solicitud de cualesquiera de las partes: (i) intercambia
rán puntos de vista por medio de sus respectivos represen
tantes sobre el cumplimiento de sus obligaciones conforme 
al Convenio de Garantia y otros asuntos relativos a Jos fi· 
nes del Préstamo; y ( ii) suministrarán al otro toda aquella 
información razonablemente solicitada respecto a la situa
ción general del Préstamo. De parte del Garante tal infor
mación incluirá infonnación respecto a las condiciones ec()oo 
nómica' y financieras existentes en los territorios del Ga
rante, inelnvendo su balanza de pagos y la deuda externa 
del Garante, de cualesquiera de sus sUbdivisiones politicaa y 
de todas las agencias del Garante o de cualesquiera de sus 
subdivisiones politicas. 

Sección 4.02.-a) El Garante informará inmediatamen
te al Banco sobre cualesquier condición que interfiera con, 
o amenace interferir con el cumplimiento de los objetivos 
del Préstamo o el mantenimiento del servicio del mismo; 

b) El Garante proporcionará toda oportunidad razo.. 
nable para que representantes acreditados del Banco visiten 
cualesquier parte de los territorios del Garante para los ob
jetivos expresados en el Préstamo. 

ARTICULO V 

IMPUESTOS Y RESTRICCIONES 

Sección 5.01.-EJ principal, intereses y otros cargos del 
préstamo y Jos Bonos, serán pagados sin deducción para., y 
libres de cualesquier cargas impuestas por las leyes del Ga
rante o leyes en efecto en sus territorios; siempre que, sin 
embargo, lo anterior no se aplique a impuestos sobre pagos 
hechos conforme a cualesquier Bono a un tenedor del mismo 
que no fuere el Banco, cuando tal Bono pertenezca a título 
lucrativo a un individuo o corporación residente del Garante. 

Sección 5.02.-EJ Convenio de Garantía, el Convenio de 
Préstamo, cualesquier instrumento otorgado de acuerdo con 
la Sección 3.01, de este Convenio y los Bonos, estará libre 
de cualesquier impuestos decretados por las leyes del Ga
rante o leyes en efecto en sus territorios por o en ·conexión 
con la ejecución, otorgamiento. entrega o registro de Los mis
mos y el Garante, con respecto a cualesquier instrumento 
otorgado de acuerdo con la Sección 3.01, pagará todos los 
impuestos, si Jos hubiere, correspondientes en virtnd de las 
leyes de cualesquier otro país o países. 

Sección 5.03.-EJ pago del principal del, e interés y 
otros cargos aobre el Préstamo y Jos Bonos estarán libres 
de toda restricción, reglamentos, controles o moratoria de 
cualesquier naturaleza impuestos por las leyes del Garante 
o leyes en efecto en sus territorios. 

ARTICULO VI 

REPRESENTANTES DEL GARANTE; DIRECCIONES 

Sección 6.01.-El Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico del Garante es designado como representante del Ga
rante para Jos fines de la Sección 10.03 de las Condiciones 
Generales. 

Sección 6.02.-Se especifican las siguientes direcciones 
pára Jos Ímes de la Sección 10.01 de las Condiciones C'-e.,..,ra. 
les: Para el Garante: Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. Tegucigalpa, Honduras. Dirección Cablegráfica: 
Ministerio de Hacienda. Teguci~lpa. Para el Banco: Inter
national Bank for Reconstruction and Develomnent. 11!1 8 H. 
Street, N. W. Washington. D. C., 20433. United StateR of 
América. Dirección Cablegráfica: Intbafrad. Washington, 
D. C. EN TESTIMONIO DE LO CUAL. las nartes oto~
tes, actuando por medio de RU• representantPS debiCÜLJ!'<"nte 
autorizados para ello, han hecho firmar este Convento en 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

8 LA GACETA - REPUBLlCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE ClC'rumtE 
Dt]f¡¡ 

sus respectivos nombres y lo han entregado en el Distrito 
de Columbia, Estados Unidos de América, en el dla y año 
arriba indicados. REPUBLICA DE HONDURAS. Por (f) 
Roberto Gálvez Barnes. Re~tante Autorizado. INTER
NATIONAL BANK FOR RECONSTRUCTION AND DE
VELOPMENT. Por (f) J. Burke Knapp. Vice-Presidente. 

. ~ Secretaria de Estado en el n........ .• "'-o 
Públlea, -~- de ~ 

7'1lla B. de Giei¡ 

El Secretario de Estado en el ~ 
de~ 

Rubén M"""' """" 
Articulo 2'-Dar cuenta al Congreso Nacional en su 

presente periodo de sesiones de la emisión de este Decreto, 
para los efectos legales correspondientes. 

Articulo 3'-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su aprobación por el Congreso Nacional. 

El Secretario de Estado en los ~ 
Crédito Público, de a.a..., 

Blio y...,.,.,_ •. ! 
Dado en Teguclgalpa, Distrito Central, a los treinta 

dias del mes de agosto de mil novecientos setenta y uno. . El Secretario de Estado en los ~ 
Clones y Transportes, de~ 

RAMON E. CRUZ Roberto Cuntero B. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, 

El Secretario de Estado en los "'---•. 
blicas y Urbanismo, --.....,.,.,. de lllr., ~ 

Ricardo Zúniga A. /urge A. V a11e 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 
de la República, 

El Secretario de Estado en los Des 
blica y Asistencia Social, ~ de S&ltll ~ 

Guillermo López Rodezno 
Gilberto o.ono o. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciolks 
Exteriores, 

El Secretario de Estado en los n.......~. 
Pre"risión Social, --..-....de~' 

Attdrés Alvarado Puerto 
Goutama 11'0111eea 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, El Secretario de Estado en el n...... ••. de D-Naturales, __ ........, • .....,. 

Raúl Galo Boto 

POlO EICUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acu..- N' 478 

Tegucigalpa, D. C., 2& de febrero de 
1971. 

El Presidente ConstltudonaJ de Ja Re
pliblica, 

ACUERDA: 

Dlapenaa.r la publlcaci6n de edletos pan¡ 
contraer mabim.onio cfvf.l, a J'aaé 01man 
Ramos y Oiga :llartlneos Hemándoo:, vee!
n"" de Concepc¡oo Sur, $. B., pno"rio -ro 
de (L 10.00) diez 1-.plra, ea la oflelna 
que el lrlntwterio de EeoDOmfa Y Ifaclencm 
deaigne.--comunfquese. 

o. LOPli:Z A.. 

El Secretario de Estado en loa Deepa

- de< CaberDad6n y .ru.tlcbl, 

Vlqillo Un• e ta B. 

-
.\cuerdo w •n 
~ D. C., 21 de __, de 

181'1. 

Bt Pe Fdmte eon.tl.tuetnnal ... la .., 
pébllea, 

ACUII:RD.A.: 

Di.spenmr la Pl'hlk:acldft de - para 
contl'aer >natr!monlo eiYil, a ~ t.og.,. 

Céllx Y ftoearlo Hemández Viftdel, -
de Oomayagua, previo entero de (L 10.00) 

diez lempiraa, en la oficina. que el Ministe
rio de Eoonomla y Hacienda designe. -
Comunlqueoe 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo De8J)achoo 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrdllct Un• ta B. 

Acuerdo N 9 475 

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 
1971. 

El Presidente Constltuclaaal de la Re
plibUca, 

ACUERDA: 

m_..,. la publlca.cl6n de edlctoa para 
contraer matrtmODJo clvll, a Alforulo Ser
vell6n Pa>ú1 e Inna Báncbez Fl<mle, veci
nos de 11aa :ICamlel, · OorWa, previo entero 
de- (L 10.00) dleos lempiaa, en la oficina que 
el M1nisten:o de Economía y Ha.clenda de
slgne.-Comunlqu-. 

o. LOPillll A.. 

El Seereta.rlo de EBtado ea loe- DBatacJaw 
de- a..- y JWttlciao 

A- N' '18 

~pe.. D. C., 21 de - de 
liiTL 

1111 - Omotituclaaal de la Re-
)>61&a. 

ACUII:lU>A: 

Dispensar la pnN .... ejón de - pa.ra · 
<»ntraer - clvll, a R. Putor ca-

rlaa Y AUcta Glorit Rodtfp.., - • 

Minas de Oro, Comsyagu, - -
de (L 10.00) diez lompiru, ea 1a -
que el MinJ.sterlo de Eco •U y RldeJt 
deslgne.-Corn~ 

O. LOPIZ .\. 

El Secretario de E1ta4o en loo no. 
ellos <ie Gobernación y JIJIIIda, 

Vlrlllo ..,._ .. 

.UUerclo N' tTT 

Tegucigalpa, D. C., llc <lo foil"' • 
1971. 

l!l!Prealdento Co-do k .. 

ptlbllca, 
AC!JBBDA: 

ni8peuar Ja p.Nf=rHe. ....... ,.. 
COiltraer mabbi ~ -. • ....,. 
Liltz y Rudolf·llaler,- .. ,..... 

go1pa. D. C., prvrioc -· dt (L ... 

- lemplralt, ... 1& - .. " -
- de - y lliooloOd& ..... -
ComunlqUMO. 

o.~" 
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